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Referencia: 26548/2024

Procedimiento: Expedientes de concursos, oposiciones y pruebas de selección

PERSONAL  

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA (1) PLAZA DE ENCARGADO-
RESPONSABLE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, DEL SUBGRUPO C1, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOY, POR 
CONCURSO-OPOSICIÓN DE PROMOCIÓN INTERNA (CÓDIGO 1.3.140.01).

A N U N C I O

Valorado el segundo ejercicio de la convocatoria, el Tribunal ha otorgado las siguientes 
calificaciones:

APELLIDOS Y NOMBRE Nota
ANDREU GARCIA, VICENTE 11,75

CAMPOS MARTIN, FRANCISCO JOSE 11

Habiéndose procedido a la valoración de la fase de concurso de la convocatoria, se 
desprende el siguiente resultado:

Apellidos y nombre Antigüedad Experiencia Valenciano Titulación Cursos Total

ANDREU GARCÍA, VICENTE 4,13 4,9 1,5 0 6 16,53

CAMPOS MARTÍN, FRANCISCO JOSÉ 7 5 1,5 0 6 19,5

Por tanto, el resultado final de la convocatoria es el siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE EJERCICIO 1 EJERCICIO 2 EJERCICIO 3 CONCURSO TOTAL

ANDREU GARCÍA, VICENTE 8,25 11,75 EXENTO 16,53 36,53

CAMPOS MARTÍN, FRANCISCO JOSÉ 8 11 EXENTO 19,5 38,5

En consecuencia, y de acuerdo con lo determinado en las bases de la convocatoria, el 
Tribunal formula propuesta de nombramiento al Ayuntamiento a favor del aspirante D. 
Francisco José Campos Martín.

De conformidad con el art. 8 de las bases generales de selección de personal del 
Ayuntamiento de Alcoy (BOP Alicante nº 194, de 11/10/2021), “Las personas interesadas 
podrán presentar contra las resoluciones del Tribunal las alegaciones que estimen 
oportunas, mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia del mismo, teniendo para ello 
un plazo de tres días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación…”
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El Secretario del Tribunal,
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